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Malawi: proyecto de resolución*

Conferencia internacional sobre la difícil situación de los refugiados,
los repatriados y las eersonas desplazadas en Africa meridional

La Asamblea General,

Gravemente preocupada por el deterioro de la situación en Africa meridional a
raíz de la continua dominación y opresión de los pueblos de Sudáfrica y Namibia por
el régimen racista minoritario de Sudáfrica,

Consciente de la necesidad de prestar una re3yor asistencia a los pueblos de la
reg~on y a sus movimientos de liberación en su lucha contra el colonialismo, la
discriminación racial y la política de apartheid,

Consciente también de su responsabilidad de proporcionar asistencia económica,
material y humanitaria a los Estados independientes de Africa meridional para
ayudarlos a enfrentar la situación derivada de los actos de agresión y
desestabilización perpetrados por el régimen de apartheid de Sudáfrica,

Consciente de que el régimen de apartheid en Sudáfrica, la ocupación ilegal de
Namibia y los actos de desestabilización que llevan a cabo sudáfrica y sus
instrumentos siguen siendo las causas principales de las corrientes de refugiados y
del desplazamiento de personas en la región meridional de Africa,

* Presentado en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que
integran el Grupo de Estados de Africa.
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Tomando nota de la decisión adoptada por la Asamblea d~ Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su 23' período de sesiones,
celebraao en Addis Abeba del 27 al 29 de julio de 1987, de convocar una Conferencia
internacional sobre la difícil situación de los refugiados, los repatriados y las
personas desplazadas en Africa meridional y de obtener a ese fin el activo apoyo de
la comunidad internacional, en especial, de las Naciones Unidas, del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y de la Conferencia de
Coordinación del Desarrollo en Africa Meridional,

Tomando nota también de la decisión adoptada por el Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados de hacer
suya la propuesta de convocar una conferencia internacional para examinar la
situación especial de los refugiados y las personas desplazadas en Africa
meridional,

Reconociendo los esfuerzos que actualmente despliega la comunidad
internacional para prestar asistencia humanitaria a los refugiados y a otras
personas desplazadas por los conflictos armados en los países de Africa meridional,

Reconociendo que la tarea de asistir a los refugiados es una cuestión de
interés y solidaridad internacionales en consonancia con la Carta de las Naciones
Unidas y diversos in$trumentos internacionales y regionales, en especial, la
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951 1/, Y el Protocola
correspondiente, de 1967 ~; así como la Convención de l~ Organización de la Unidad
Africana que regula los aspectos propios de los problemas de los refugiados en
Africa, de 1969,

Convencida de que existe una apremiante necesidad de que la comunidad
internacional preste máxima asistencia, en forma concertada, a los países de Africa
meridional que han acogido a los refugiados, los repatriados y las personas
desplazadas, y de que ponga además- de relieve la difícil situación de los
refugiados, los repatriados y las personas desplazadas en Africa meridional,

l. Acoge con beneplácito la decisión adoptada por la Organización de la
Unidad Africana de convocar en septiembre de 1988 una Conferencia internacional
sobre la difícil situación de los refugiados, los repatriados y las personas
desplazadas en Africa meridional;

2. Reitera su reconocimiento al Secretario General por los esfuerzos que ha
desplegado, en nombre de la comunidad internacional, para organizar y movilizar
programas especiales de asistencia económica en favor de los Estados africanos que
enfrentan graves dificultades económicas, de los Estados de primera línea y de
otros Estados independientes de Africa Meridional, con objeto de ayudarlos a
soportar los efectos de los actos de agresión y desestabilización perpetrados por
el régimen de apartheid de Sudáfrica;

II Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 189, No. 2545, pág. 150.

~I Ibid., vol. 606, No. 8791, pág. 267.
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3. Acoge con beneplácito la decisión adoptada por el Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados sobre la
Conferencia internacional 1/;

4. pide al Secretario General de las Naciones Unidas que, en estrecha
cooperación con el Alto Comisionado, preste toda la asistencia posible al
Secretario General de la Organización de la Unid~d Africana en la preparación y
organización de la Conferencia internacional;

5. Exhorta a todos los Estados Miembros, a los organismos especializados del
sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones regionales,
intergubernamentales y no gubernamentales, a que proporcionen todo el apoyo y los
recursos que sean necesarios para la convocación y satisfactoria celebración de la
Conferencia internacional;

6. Hace un llamamiento a la comunidad internacional a fin de que preste una
mayor asistencia a los países de Africa meridional para que puedan fortalecer su
capacidad de proporcionar los medios y servicios necesarios para la atención y el
bienestar de los refugiados, los repatriados y las personas desplazadas en sus
terri torios;

7. pide al Secretario General que informe al Consejo Económico y Social, en
su período ordinario de sesiones de 1988 y a la Asamblea General en su cuadragésimo
tercer período de sesiones sobre la aplicación de J.a presente resolución.

1/ A/42/12/Add.l, párr. 209.




